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Lexer Colombia
Señor
JUEZ (1) CIVIL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Origen (5) CIVIL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
E. S. D.

RADICADO
CLASE
DEMANDANTE
DEMANDADO
ASUNTO

11001310300520170047700
EJECUTIVO
BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. 
CARLOS ALFREDO BUSTAMANTE SIERRALTA 
ALLEGA AVALUO

"1’“”-7rSEwm“-----lüSoíñiirT™.... *....

JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, mayor de edad con domicilio y residencia en la ciudad de 
Bogotá, identificado como aparece al pie de mi respectiva firma, obrando como apoderado 
judicial de la entidad demandante, por medio del presente escrito me permito allegar 
avalúo del rodante de placas HKY-908, mediante resolución del ministerio de trasporte 
numero 20223040072375 fechada 30 de NOVIEMBRE del 2022, base gravable de los 
vehículos automotores para la vigencia fiscal del 2023 en los siguientes términos:

CAMIONETA 
WAGON 
DODGE 
DURANGO 
AZUL
PARTICULAR 
3604 
2013

^BiE&eaÉ
CLASE
CARROCERIA 
MARCA 
LINEA 
COLOR 
SERVICIO 
CILINDRAJE 
MODELO
NUMERO DE CHASIS : 1C4RDJAG8DC682370 
NUMERO DE MOTOR : NO REGISTRA

-4,

Conforme a lo anterior el referido rodante se encuentra avaluado en l^um^i^UARENTA ' 
Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS CUARENTA MIL PESOS MCT^^sISoSo^Slk 
conformidad con el artículo 444 numeral 4“ del C.G.P., adjunto copia de la resolución y la 
respectiva tabla de la base gravable.

Cordialmente,

JOSÉ IVAN SUAREZ ESCAMILLA
C.C. N® 91.012.860 de Barbosa (Santander)
T. P. N® 74.502 del C. 5. de laJ.
Correo: joseivan.suarez(a>gest¡cobranzas.com 
J.L.A.F. (16-03-2023/3072)

Av. Cra. 50 #93a-29, BogotáTeléfono: 7436666 
Bogotá - Colombia
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f^ MIHISTERfO DE TRANSPORTE MSNISURIO DE TRANSPORTE

RESOLUCIÓN NÚMERO 20223040072375RESOLUCIÓN NÚMERO 20223040072375
ci€ 30-11-3022 --”-wlllD'IIlllBBllllllliilíffi

“P<¡f la cual se establece la base“Pm la cual so establece la base 
vice

gravable de ios vehir.wlos aiito-motores. para la 
ncia fiscal 2023.-.

gravabie se ios vehículos automotores, pata la 
vigencia f-scai 2023.".

EL MINISTRO DE TRANSPORTE
Que el artículo 123 tie la Ley 1955 de 2053; “Por ei cua! se e.vp 
Oeso.rro!‘o 2G15-2Q22. "Poeto físf Colombio. Poeto oo: :o Eqi-itizx

¡d$ si Plan tfodcnol de
En ejercicio de sus facoitades legales, e.-» eso 
1-53 de la Ley 468 <ie ¡S&3. el articulo 65 de la i 

013

rj.~, establece:ecial. las conferidas los articiiiospor
ic.i.TLey 633 de 2000, ei articulo 123 :ie la ley

«/.’.•cu.'c ?23. ínitmssto O? i'efiíCL'jcs outoo’ofc.’es vehículos •rfe .•,íc;.-.;r¡.'ici 
Q'trt

1555 de 2015. y el numeral 6.a del articulo 6 dei Decreto 067 de 2011. y
í.vi>

fiicviuiis ••rjíícorss. ere witiíc-Jto de un poís 
VO!o e! ortxiiU: i2S de scio icy y coueítoc.

!fs so ¿onos ífe aonineo. Los vehículos, oioiocidptov y smbo-'coíicoes 
vec:no inscritos en e! reyístro de Q:;eCONSIDERANDO

que se hoyvn ccoglcc o lo 'eerráotr de 
coio el ¿miiolo coterie», cousu'cn mnioímente, en 

s Vflídoáez de üesotrai’n rmnterizc. ei imp 
'IS3 ae 1983. (íi Minmerv ce Tr

¡ntetnocíón temperar de que 
Su lOiXiíldoo, y o fervor de Un 
•rehuirlos uuiomoiores ce owe tro;o ¡o Ley 
fijoni ir: tabio de averie de ios vetVooíos

Que conforme al articulo 363 de la Constitución Política, el sistema tributario debe 
fundarse en los principios de equidad, eficiencia y progresividad.

Que la ley 480 de 1556: "Por ío cual se expiden normas en rnaietío tributono y se dictan 
arms disposiciones //scores de los Cmidades Terr¡:odoies". dentro del Capitulo v¡ 
estaolecic tas normes para el pago del impuesto sobre vehículos automotores.

Que el artículo 143 cíe ia ley «183 de 193S. determina:

'Articulo M2 3ose grovobí*. fsiú constituida por
ve/i/cii/os tiravadoii establecido anuolmeote mediante resnit/tián tppcriidii en 
é¡ mes ce noviembre de: neo ‘nmeditnameme ooterío' al grnwhle, oor el 
KUnlste'ro de Transpone.

Pora ios vehículos qua entran oo circutudón ptu prirrvMO ver. ¡a cose rnoveh.'e 
está cansfitiritin por s! valor total regietresdo en lo .'ocurro de vento. « cuOr>do 
son ¡mpo/ttKloa ríñocrenrome oo»' o! uaupiit: pwp’dttrio o noaeeder. por ef valor 
¡oto: registrado en la declaración de ‘•r>PU‘tocón.

■ y tos quo s-lun ob-eta de ¡nternsicrón 
oh-c&n e^nva\i‘i por el Min-uerto do. 

so tornaré paro vicios de lo declaración y 
ai venízulo outometer incorporado vn la 

.'•?«»»¡ws rtarocter-stieus.'

uesto de
amper:*

o que se ■e:7s;e ei presento articulo *
Que el artículo .307 del Decreto 1165 de 2019: mPof ei cual se tíicton disposiciones 
relativos di Regimen de Aduanas desarraüo de !o Ley ?S02 de 2013.". esiabieció:

) Ai tenitpfia ríe! Puerto ubre de San Andrés, P'Qv’denóa y Santa Catalina 
se prhirxt importar toda cióse de mercancías

ai ■.'alar comercial do hs í-.J

estas importaciones, estarán Ubres dei noge ds uíhutoc, aduanaron y s 
causarán un impuesto ci consuma en fervor de! departamento Archipiélago 
Son finares, firoddenzrn y Santo Cotciina. equivalente oí diez por c/e.mc?fv?SSJ 
de cu vuíor c¡F, owe se-'ó percrbrdo, administrudo y cnnirotadc pe ei 
dtpcrtcir.enlc Archrprhhrno do Sun Andrés, orovideoc.kí y Santo Catniino. {...».",

seíc
do

Que la Resolución 8900 de 2002 del Ministerio de Transporte, determinó que la base 
gravabie para el pago del impuesto de ios vehículos matriculados o registrados en el 
Departamento Archipiélago de San Andrés. Providencia y Santa Catalina, está 
constituida por el 43% del valor del avaluó comercial establecido por el Ministerio de 
Transporte, condiciones que aún se mantienen en el mencionado Departamento, lo 
anterior, teniendo en cuenta one la base gravabie para el pago del impuesto anual de 
los vehículos calculada al interior dei país, es considerabiementa sup 
gravabie de los <|-.»e ingresan a las Islas de San Andrés. Providencia y Sa

f’urotvtii'o. dura ¡m vehículos usados 
no íhuren nn ?c res 

\xtlat carnerero:
tempera!, que 
'runc-pone. e« 
pago coro e! que cerrasp, 
resolución que más se asimt.

o: que

erior & la base 
nta Catalina.Que ios artículos 85 y 50 de la ley 633 de 2000, señalan;

Que mediante la Resolución 3535 de 200«i del Ministerio de Transp 
teniendo en cuenta el valor de mercado de los vehículos internados 
las unidades Especiales de Desarrollo Fronterizo, que 
impuesto anual de los vehículos internados temporal 
valor establecido en las tablas de la base gravabie; medida que se ha continuado 
aplicando en ios actos administrativos a través de los cuales esta cartera ministerial 
ha constituido la base

orte. «se estableció, 
temporalmente en 

ia base gravabie para el pago del 
mente, corresponderá al 50% del

"Articulo 55. I.us unidades 
autorización de internación 
ia Ley ¡91 ae ¡595. Lo ¡r.lv.moción de ■.ehículos causará trnua'nivnm y «n bu 
tütaüdatí u rovor do ¡uc unldu-Jei: especiales da desarrollo hónrame ei 
impuesto r/e vehículos automotores dti que trom ¡a Ley <í«fi de :3íjA.

Hi ffimistoriu tie Ticr:$psrte H/ori ¡o tabla dv avalúe/ de ros aaiamotoiev en 
estos ¿onus.

achíes da desarrolla iron¡eri~.e 
'ehículos o ios qua se refiere <;/1

espadirun la 
utíc

ssp 
de i de

vnble de los vehículos 
vale»' de mercado de

pata las vigencias fiscales pertinentes, 
vehículos «»» estas zonas, continúa con

gra-. 
e elteniendo en cuenta qu 

la misma tendencia.
'Articulo SO. r.y base iiicvabie puro ¡a% vehicular, que unuan en circulación por 
primera vez. vv.t<¡ tonsihuiát: pnr el valor tatú: mgisitado en io factura de venta

Que el articulo $•« de la Resolución 3257 de 2015 del Ministerio de Transporte- "For io 
Ciro!sm mcUiii e¡ :V4, o cuando con importados directamente por ei uc-invin 

p: apretar::: a posaeocc nor o! valor total rcgleuodc en ia deciartKtán de 
impar totittr'.'

reglamento integrrjimema a! porácnofq :?u del articulo 2? de ¡ir Ley 783 de 2003 
en lo letaaonode con vehículos antiguos y clásicos y se dicum ouas disposiciones". 
establece que para erectos de la liquidación ciel impuesto de vehículos automotores 
antiguos y clásicos, sera la que determine poi el Ministerio de Transpone mediante 
resolución e>pedida en el año inmediatamente anterior al año gravabie.Que eí articulo 39 oo la Uy 76S de /002: ~Por la aja! sa expido el Código nodonoi de 

Tránsito Terrestre y se dictan otros disposiciones." establees que
Que fti numeral 6.4 del ai liarlo 6 dei Decreto 087 de 20D establece que: •‘Con 'u, -. ¡a/w< 
nelwcspurop j;>: u.r.rstrt/ de Transporte, ociemos de las s-ñ-Ha-.io:- oor ¡ti Ca.n-.t.-tucron 

(...) <3. r r'/nntrU-r -a poíitKí* de r<\>u¡ ¡-pon ■¡■■.■.ynáo'Jco en 
e tnir-teviru-.-ura er: tc-d'is ¡os mcidci: •/■? i/jj»itpo»;e

"Todo vetuzuic
runceiofa ios d&r>v.ht>$ de matricula y pagará i:r> íc- sucec-n'o. las impuestos 
del vehículo.

nxotriciíltrdo ante un organismo de tránsito unte el cual
i>a e S:r/v:e:jre«:.

V. ■>

Í...1 Pnrógtafb. f.l a-imlolrti dei erg 
■tiKtif.ntmn ¿ugistmt'o', íes paneras u¡¡

rrnismo tiv trensito ente i-i cuol se 
an vr'i-ísuca Qr»e. comuMne a io ancericr. al viceministro de Transp&rte solicitó ia expedición del 

presente acto administrativo mediante el memorando 20221130122563 de noviembre
eí acmlc lh tiscm :M
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